
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de enero de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Nejvyšší správní soud — República Checa) — CORPORATE COMPANIES 

s.r.o. / Ministerstvo financí ČR

(Asunto C-676/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Prevención de la utilización del sistema financiero con fines de blanqueo de 
capitales y de financiación del terrorismo — Directiva 2005/60/CE — Ámbito de aplicación — Artículo 2, 
apartado 1, punto 3, letra c), y artículo 3, punto 7, letra a) — Objeto social de una empresa que consiste en 
la venta de sociedades mercantiles inscritas en el registro mercantil y constituidas con la única finalidad de 

venderlas — Venta realizada mediante la cesión de las participaciones de la empresa en la sociedad 
previamente constituida]

(2018/C 083/06)

Lengua de procedimiento: checo

Órgano jurisdiccional remitente

Nejvyšší správní soud

Partes en el procedimiento principal

Demandante: CORPORATE COMPANIES s.r.o.

Demandada: Ministerstvo financí ČR

Fallo

El artículo 2, apartado 1, punto 3, letra c), de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del 
terrorismo, en relación con el artículo 3, punto 7, letra a), de la misma Directiva, debe interpretarse en el sentido de que está comprendida 
en el ámbito de aplicación de esos preceptos una persona, como la interesada en el procedimiento principal, cuya actividad comercial 
consiste en vender sociedades que ella misma ha constituido, sin solicitud previa alguna por parte de sus futuros clientes, con objeto de 
venderlas a tales clientes, mediante la cesión de sus participaciones en el capital de la sociedad que es objeto de la venta. 

(1) DO C 86 de 20.3.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 18 de enero de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Conseil d’État — Francia) — Frédéric Jahin / Ministre de l’Économie et des 

Finances, Ministre des Affaires sociales et de la Santé

(Asunto C-45/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Libre circulación de capitales — Artículos 63 TFUE y 65 TFUE — 
Reglamento (CE) n.o 883/2004 — Artículo 11 — Gravámenes sobre los rendimientos del capital que 

contribuyen a la financiación de la seguridad social de un Estado miembro — Exención aplicable a los 
nacionales de la Unión Europea afiliados a un régimen de seguridad social de otro Estado miembro — 

Personas físicas afiliadas a un régimen de seguridad social de un tercer Estado — Diferencia de trato — 
Restricción — Justificación]

(2018/C 083/07)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Frédéric Jahin

Demandada: Ministre de l’Économie et des Finances, Ministre des Affaires sociales et de la Santé

Fallo

Los artículos 63 TFUE y 65 TFUE deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a la legislación de un Estado miembro, como la 
que es objeto del litigio principal, conforme a la cual un nacional de ese Estado miembro que resida en un tercer Estado distinto de un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo (EEE) o la Confederación Suiza, en el que esté afiliado a un régimen de seguridad social, 
está sujeto, en dicho Estado miembro, a gravámenes sobre los rendimientos del capital en concepto de cotización al régimen de seguridad 
social establecido por éste, mientras que un nacional de la Unión afiliado a un régimen de seguridad social de otro Estado miembro está 
exento de tales gravámenes en virtud del principio de unicidad de la legislación aplicable en materia de seguridad social con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de 
los sistemas de seguridad social. 

(1) DO C 121 de 18.4.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 18 de enero de 2018 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Verwaltungsgericht Berlin — Alemania) — INEOS Köln GmbH / Bundesrepublik 

Deutschland

(Asunto C-58/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Medioambiente — Régimen para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Unión Europea — Directiva 2003/87/CE — Artículo 10 bis — Normas 
transitorias para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión — Período 2013- 

2020 — Decisión 2011/278/UE — Artículo 3, letra h) — Concepto de «subinstalación con emisiones de 
proceso» — Emisiones derivadas de la combustión de carbono parcialmente oxidado — Residuos 

líquidos — Exclusión]

(2018/C 083/08)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Berlin

Partes en el procedimiento principal

Demandante: INEOS Köln GmbH

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Fallo

El artículo 3, letra h), de la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas 
transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa 
nacional como la controvertida en el litigio principal, que excluye del concepto de «subinstalación con emisiones de proceso», tal como se 
define en dicha disposición, las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la combustión de carbono parcialmente oxidado en 
estado líquido. 

(1) DO C 144 de 8.5.2017.
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